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Guía básica de acceso al STI-STP 
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1. Qué es ICS2 y qué opciones hay para mandar una declaración 

sumaria de entrada 

ICS2, Import Control System 2, es un sistema de información de la UE para 

la gestión de la declaración sumaria de entrada, ENS. Dispone de un punto 

central STI (Shared Trader Interface), donde se declara la ENS para todos 

los países miembros, Suiza y Noruega. 

ICS2 permite la declaración de la ENS mediante mensajes sistema a 

sistema (S2S, System to System) o manualmente (U2S, User to System) a 

través del STI-STP (Shared Trader Interface-Shared Trader Portal) en el 

portal GTP (Generic Trader Portal). 

2. Acceso al STI-STP a través del GTP 

En la Sede electrónica de la AEAT, en el apartado de la declaración sumaria 

de entrada, https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/entrada-

salida-mercancias/declaraciones-sumarias-ens.html, en el apartado de 

contenido relacionado se puede encontrar un enlace al STI-STP: 

https://customs.ec.europa.eu/gtp. En este apartado también se pueden 

encontrar presentaciones sobre el sistema ICS2, y un enlace a la 

documentación funcional y técnica del sistema. 

Existe un portal GTP de pruebas, 

https://conformance.customs.ec.europa.eu/euctp, pero para acceder la 

Comisión debe previamente dar de alta el EORI en este entorno. Si tiene 

interés en probar este portal, por favor remita una solicitud por correo al 

buzón de soporte de ICS2, ics.helpdesk@correo.aeat.es, indicando el EORI 

con el que quiere acceder. 

El STI-STP se encuentra en el GTP. El acceso al GTP requiere autenticación 

mediante certificado electrónico. En España, se debe acceder mediante un 

certificado electrónico emitido para el mismo NIF para el que se emitió el 

EORI. Existe un trámite, DA115, a través del que se puede definir un vector 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/entrada-salida-mercancias/declaraciones-sumarias-ens.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/entrada-salida-mercancias/declaraciones-sumarias-ens.html
https://customs.ec.europa.eu/gtp
https://conformance.customs.ec.europa.eu/euctp
mailto:ics.helpdesk@correo.aeat.es
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de apoderamiento de forma que mediante el NIF del EORI se dé de alta un 

poder a otro NIF para que acceda con su certificado en su nombre al STI-

STP. 

Para acceder al GTP, primero hay que definir cómo accedemos. Si se actúa 

en nombre propio, habrá que acceder como Operador Económico: 

 

Si se accede a través de un apoderamiento definido para el trámite DA115, 

se deberá acceder en nombre de otro, identificando el EORI del poderdante 

que deberá tener el rol de Operador Económico, y adoptando el rol de 

Empleado en el acceso: 
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Una vez se acceda al GTP, en el menú izquierdo se verá el acceso a las 

distintas funcionalidades del GTP, entre las que se encuentra el STI-STP. 

 

En la parte superior derecha se abre un menú al seleccionar el usuario 

autenticado. Entre las opciones, se ofrecen los manuales de usuario online 

de las distintas funcionalidades, entre los que está el del STI-STP. Aunque 

está en inglés, esta ayuda online se va actualizando, describe todas las 

opciones y está más al día con los últimos cambios, por lo que se 

recomienda como referencia. 
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3. Configuración de nuestras preferencias en el STI-STP 

Dentro de las opciones del STI-STP, la primera vez que se acceda se 

debería elegir Gestionar preferencias para configurar nuestro acceso a este 

portal. 

Al hacerlo, se nos muestra dos opciones para configurar nuestro acceso: 

 

Si no tenemos un sistema propio para mandar mensajes, se elegirá la 

opción de la derecha, un OE que no tiene un sistema propio, y le damos a 

Continuar. 
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La opción elegida aparece en la información superior de la ventana central, 

donde tenemos un botón para cambiar esta preferencia. 

Lo primero que habrá que definir es nuestra información de contacto, donde 

el nombre y el correo de contacto son datos obligatorios. 

En la parte derecha, existen ciertas notificaciones opcionales. Tendremos 

todas como declarante, y algunas opcionales a la derecha si actuamos como 

transportista respecto a los eventos que se notifican al declarante. 

 

En la parte inferior se debe configurar cuál es nuestra ruta de comunicación. 
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Al añadir la ruta, se debe definir en qué sector trabajamos (marítimo, 

aéreo, etc.) y la vía de comunicación. Si no vamos a hacer uso de un 

sistema propio o de un proveedor de servicios IT, seleccionaremos U2S 

(User to System) para indicar que declararemos manualmente la ENS a 

través del STI-STP. Una vez seleccionado, le damos a Añadir. 

 

Si por el contrario vamos a hacer uso de un sistema, configuraremos S2S 

(System to System) y será obligatorio indicar cuál es el Party ID, que es la 

identidad del sistema a través del cual declararemos nuestras ENS. Este 

Party ID o bien lo habremos configurado por haber dado de alta un sistema 

o bien nos lo proporcionará nuestro proveedor de servicios IT. 

Una vez configuradas las preferencias, le damos a Guardar para no tener 

que volver a configurarlas en futuros accesos. 
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A la hora de dar de declarar ENS en el portal, existen dos opciones: 

1) Crear una ENS de manera asistida a través de las pantallas, 

rellenando todos sus datos 

2) Cargar uno o varios archivos en formato XML con los datos de la ENS 

 

4. Crear una ENS de manera asistida 

La primera opción es más lenta, pero asistida a la hora de consignar los 

datos. Puede ser interesante hacerlo la primera vez, para entender los 

datos a rellenar en el proceso. Y para generar una plantilla o exportar un 

fichero XML como referencia. 

La primera decisión, es rellenar el tipo de ENS que vamos a declarar. Este 

tipo, depende del sector en el que operemos, los datos que vayamos a 

consignar, y el tipo de conocimiento de embarque. 

Al elegir esta opción 
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Este es un listado simplificado de las distintas opciones por sector. 

Dependiendo de si disponemos de la ENS completa o solo de la información 

del Master, de los Houses o de los Goods Items, o si de es un Straight BoL 

se deberá elegir el mensaje correspondiente a declarar. 

Message Code Transport Level Level of info Time Document 

F10  F1a Sea Complete Master + House   Straight bill of lading 

F11  F1a Sea Complete Master + Houses   master bill of ladindg 

F12  F1b  Sea Partial Master   master bill of ladindg 

F13  F1b  Sea Partial Master + House   Straight bill of lading 

F14  F1c  Sea Partial House   House bill of lading 

F15  F1c + F1d Sea Partial House   House bill of lading 

F16  F1d Sea Partial House   Goods Shipment data 

F17  F1d Sea Partial House   Straight bill of lading 

F20  F2a Air Complete Master + House Pre-loading   

F21  F2b Air Partial Master Pre-arrival Master air waybill 

F22  F2c Air Partial House Pre-arrival House air waybill 

F23  Part of F2d Air Partial PLACI Pre-loading   

F24  F2d Air Partial PLACI + Master ref Pre-loading   

F25  Part of F2d Air Partial Master ref Pre-loading Master air waybill 

F26  F2c + F2d Air Partial PLACI + House Pre-loading House air waybill 

F27  F2a Air Complete Master + House Pre-arrival   

F28 F2a Air Complete   Pre-loading Direct air waybill 

F29 F2a Air Complete   pre-arrival Direct air waybill 

F30  F3a Express Complete   Pre-arrival   

F31   Express Complete   Pre-arrival   

F32  F3b Express Partial PLACI pre-loading   

F33   Express Partial House Pre-arrival House air waybill 

F34   Express         

F42  F4b Postal Partial Master   Master air waybill 

F43  F4c Postal partial PLACI Pre-loading PLACI 

F44  F4d Postal Partial Receptacle Pre-loading Receptacle 

F50  F5 Road Complete Master + House     

F51  F5 Rail Complete Master + House     

En la Sede electrónica, en el apartado de la ENS, existen presentaciones de 

un webinar para el sector marítimo y para el sector aéreo. La segunda 

presentación, Declaración de la ENS en ICS2, describe con mayor detalle las 

distintas opciones que existen para declarar la ENS a través de esta 

tipología de mensajes. 

Una vez se elija el tipo de mensaje, se empezarán a rellenar los datos que 

el formulario vaya solicitando. Una vez se complete, se podrá mandar la 

ENS a través de este formulario. Permite también guardar borradores que 

posteriormente se completarán. 
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Cuando se completan correctamente los datos del tipo de mensaje que se 

quiere mandar, y todas las comprobaciones de arriba están en verde, el 

menú de acciones permite guardarlo como plantilla para futuros mensajes, 

guardarlo como borrador para completarlo más tarde, o bien enviarlo 

directamente. 

 

Las plantillas permiten guardarlo como mensaje tipo que se puede usar 

cuando se vayan a rellenar futuros mensajes desde las pantallas asistidas, 

con la opción de Cargar desde plantilla. 

 

Si se envía y todo va bien, se verá una confirmación en verde abajo 
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5. Notificaciones 

En el menú superior derecho, se puede ver en una campana las posibles 

notificaciones pendientes que tenemos.  

 

Conviene comprobarlas tras mandar una ENS, ya que puede avisarnos de 

errores mediante un mensaje IE3N99. 

 

Si seleccionamos la notificación, nos muestra el detalle de la misma, y 

podremos comprobar el correcto envío del mensaje, o los posibles errores 

de los que nos avisa el sistema ICS2. 
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Si por el contrario todo ha ido bien, o hemos logrado subsanar los errores al 

mandar de nuevo la ENS, modificando su LRN, obtendremos una 

confirmación de que todo ha ido bien en las alertas. 

 

Y podremos ver en este mensaje el MRN que ha obtenido nuestra 

declaración: 

 



12 
 

Podemos recibir otros tipos de notificaciones, como referrals, que nos 

ofrecerá una nueva interfaz para contestar a los mismos iniciándolo desde 

la notificación. 
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6. Búsqueda de envíos y mensajes 

En el menú izquierdo, existe la opción de búsqueda de envíos, que permite 

ver lo que hemos enviado a través del GTP 

 

También, desde el menú izquierdo del STI-STP, se permite la búsqueda de 

mensajes y así recuperar los mensajes intercambiados filtrando por los 

campos de búsqueda. 

 

Los resultados de las búsquedas nos permite acceder a los mensajes 

encontrados. 
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Y sobre este mensaje caben diversas acciones, como preparar una 

modificación, exportarlo como xml, exportarlo como una plantilla, etc. 

 

7. Acciones sobre los mensajes mandados 

Tanto desde la búsqueda de envíos como desde la búsqueda de mensajes, 

se puede acceder al contenido del mensaje mandado. 

Si el mensaje se ha mandado correctamente, en las Acciones podremos 

modificar el mensaje generando un nuevo mensaje de modificación, o 

solicitar la anulación del mensaje. 
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8. Cargar uno o varias ENS mediante un fichero comprimido 

Esta opción permite cargar uno o varios ficheros XML dentro de un fichero 

zip. 

 

En la Sede electrónica de la AEAT hay algunos mensajes de ejemplo 

publicados, que pueden servir de referencia. Aunque pueden no contener 

todos los datos que se quieran declarar, o en el nivel (Master, House, Goods 

items) en el que se quiera declarar. Y pueden quedar obsoletos en futuras 

modificaciones de las especificaciones técnicas de ICS2. 

 

La funcionalidad de carga de ficheros permite tanto mandarlos como darlos 

de alta como borradores, pendientes de envío. 
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Una vez guardado un borrador, desde el menú derecho de Borrador se 

puede continuar mas tarde. 

 

Finalmente, la Comisión dio formación sobre las funcionalidades del STI-STP 

en inglés, y publicó los vídeos de esta formación que se pueden descargar 

desde este enlace: https://circabc.europa.eu/ui/group/18fb5859-3970-

4ac5-b30b-6604977a15a7/library/336e892c-2bb8-4642-97c9-

fc0798d0bb50?p=1&n=10&sort=modified_DESC 

Y ante cualquier duda funcional sobre la ENS o el sistema ICS2, por favor 

contacte con el buzón ics.helpdesk@correo.aeat.es  

https://circabc.europa.eu/ui/group/18fb5859-3970-4ac5-b30b-6604977a15a7/library/336e892c-2bb8-4642-97c9-fc0798d0bb50?p=1&n=10&sort=modified_DESC
https://circabc.europa.eu/ui/group/18fb5859-3970-4ac5-b30b-6604977a15a7/library/336e892c-2bb8-4642-97c9-fc0798d0bb50?p=1&n=10&sort=modified_DESC
https://circabc.europa.eu/ui/group/18fb5859-3970-4ac5-b30b-6604977a15a7/library/336e892c-2bb8-4642-97c9-fc0798d0bb50?p=1&n=10&sort=modified_DESC
mailto:ics.helpdesk@correo.aeat.es

	1. Qué es ICS2 y qué opciones hay para mandar una declaración sumaria de entrada
	2. Acceso al STI-STP a través del GTP
	3. Configuración de nuestras preferencias en el STI-STP
	4. Crear una ENS de manera asistida
	5. Notificaciones
	6. Búsqueda de envíos y mensajes
	7. Acciones sobre los mensajes mandados
	8. Cargar uno o varias ENS mediante un fichero comprimido

